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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los Lunes, Jueves y Sábados , y se admilen suscripciones en la plaza del Carbón 

número 83. Precio de suscripción en osla ciudad, por nn mes 6 rs. , por Ices 15. Para fuera, franco de 
porte, por un mes 10 rs., por tres 27. Los avisos y reclamaciones se dirigirán á esta redacción, francas 
de porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

ADVERTENCIA.

La Redacción de este pe
riódico que se hallaba en la 
calle de Torresecas núm. 21, 
se ha trasladado á la plaza del 
Carbón núm. 83, piso princi
pal.

ARTICULO DE OFICIO.

Num. 376.

G OBI EBNO SUPERIOR POLITICO ' 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular núm. 206.

Siendo de mi deber procurar por lodos 
los medios posibles la conservación de la 
subid pública en todas épocas del año y es
pecialmente en las que como la presente 
lo exige lo rigoroso del calor, y habiendo 
visto publicado en la Gacela d i Madrid nq- 
mero 4.301 un artículo con el epígrafe 
«Aviso á los ganaderos» que especifica las 
clases de enfermedades mas perjudiciales 
á los ganados y los medios de (‘vitarlas, 
cuyo anuncio á la simple lectura lo consi
deré razonado, estimé oportuno someterlo 
al juicio del subdelegado de veterinaria de 
esta provincia, el cual me ha manifestado 
su conformidad con el articulista y la con
veniencia de que se hiciera público para 

conocimiento y gobierno de los ganaderos; 
y en su consecuencia he dispuesto asi ve
rificarlo, persuadido de la aceptación que 
tendrá esta idea que solo envuelve el me
jor deseo en beneficio de la ganadería tan 
digna de protección por parle de mi auto
ridad, como que constituye una de las prin
cipales riquezas de este país.

A los alcaldes constitucionales recomien
do la importancia de que secunden mis de
seos haciendo saber á los ganaderos el ar
tículo que á continuación se inserta. Za
ragoza 26 de junio de 1846.—Antonio Oro.

a v is o  a  l o s  g a n a d e r o s .

Dos enfermedades á cuaimas moitiferas se 
desarrollan en el ganado lanar en la estación 
en que vamos á entrar, la basquüla y el baso; 
males que los pastores saben por experiencia 
las reses que hacen perecer, que ansian el 
modo de evilatlas ó de curarlas, pues hay 
años en que diezman los rebaños, quedando 
poco menos que arruinados. Afortunadamente 
el invierno y primavera han sido hermosos pa
ra los ganados, puesto que por todas parles 
han encontrado abundantes pastos , lo cual 
hace no pasen de pronto de la miseria á la 
abundancia, como sucede en los años en que 
aquellas enfermedades se, presentan.

La basquüla, que es una verdadera epilep
sia como la que alaca á la especie humana; 
y el baso ó hacera, que unas veces es apo- 
plegía del órgano de (pie recibe el nombre, 
y otras una inflamyt i< n gangrenosa, un ver
dadero carbunclo que se presunta en aque
lla parte, dependen generalmente al princi
piar la siega de introducir los rebaños do 
las rastrogeras ; pues como aprovechan las es
pigas y granos caídos que han escapado en ( I 
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rebusco , los cuales son muy suculenlos y nu
tritivos , forman mucha sangre, lo que, uni
do al calor y escasez de agua, dan origen 
á los mencionados males.

En su consecuencia la primer precaución 
que conviene lomar es no tener los ganados 
mucho tiempo en los rastrojos, llevarlos de 
paso, y que aprovechen en tres (lias lo que sue
len comer en uno. Todo ganadero que, como 
es nalaral, desee la salud do sus rebaños, de
be adoptar un método higiénico tan sencillo, 
siendo mucho mejor precaver que tener que 
curar , mucho mas en dichas enfermedades, 
contra las que la veterinaria es poco menos 
tpie impotente. En las riberas del Guadiana 
la ocasiona el rabanillo, cuya planta conven
dría exterminaran los mismos pastores.

Si por desgracia se presentara la basquilla, 
lo primero (pie debe hacerse es sangrar á la 
res del ojo, de la cola y mejor del cuello; 
bañarla dos veces al dia y ponerle en la boca 
un poco de relama para que beba y orine 
mucho. Los que proscriben la sangría , tales 
que los ganaderos de la serranía de Segovia 
y Avila, es por haberla practicado demasia
do tarde, y de aqui los malos resultados ob
servados. .

El baso ó hacera es enfermedad mas temi
ble, pues casi siempre es carbuncosa, y por 
lo tanto pegajosa. Lo primero será separar 
las roses enfermas de las sanas y no sangrar 
mas (pie muy al principio y en circunstancias 
especiales, según el parecer tacullativo. Mu
chos aconsejan picar el bazo con un punzón 
ó lesna sin templar, diciendo han conseguido 
resultados felices. Oíros que se lomen cuatro 
onzas de raiz de aristoloquia redonda , una de 
díctamo blanco, dos de pipas de cidra, tres 
de azufre y una libra de sal; lodo esto se 
machaca y mezcla añadiendo luego media li
bra de aceite. Se amasa y se da por la ma
ñana á cada res lo (pie pueda cogerse con 
tres dedos. Al ganado vacuno dos cucharadas. 
Algunos dicen han curado las reses poniendo 
á cocer en una caldera corteza de meslo (es
pecie de encina) quebrantada, raiz de nueza 
blanca hecha pedazos y unas dos docenas de 
cabezas de ajos. Estando templada se da una 
jicara á cada res enferma.

Sangrando las roses que se pongan diaria- 
menie á formar punto en el halo, bañarlas 
con frecuencia no haciéndolo a las rezagadas 
ni á las que llenen el ojo pálido y los la
bios descoloridos, libertándolas á todas del 
ardor del sol, dejándolas sestear mas de lo 
acostumbrado y en buena sombra, se salvará 
el mayor número de roses. Si es dable so 
echará en los dornajos en que beban un po

co de vinagre ó de aceite de vitriolo, dees
te iros onzas por cada ocho cubos de agua, 
de aquel un cuartillo. Al propio tiempo no se 
las dejará comer mucho. .

Seunn los últimos esperimenlos verificados 
en los países eslrangeros, parece se ha en
contrado un remedio eficaz contra la hacera, 
este consiste en meter las reses afectadas en 
un estable, lomar un cuarterón de sal común 
bien pulverizada y seca, y una onza de ácido 
sulfúrico. Se pone la sal en una cazuela y 
se van echando cinco ó seis gotas del aceite 
de vitriolo , conforme vaya cesando de salir 
humo. El respirar las reses este aire carga
do de cloro, dicen, las produce una mejora 
pronta y admirable. Creemos hacer un be
neficio á los ganaderos y á los profesores de 
veterinaria haciendo ostensible el método 
indicado , cual lo haremos de cuanto pueda 
ser útil á los diversos ramos que abraza la 
economía rural.

Núm. 311.

Circular num. 207.

El seis del corriente fueron robados de 
la vieera del pueblo de Larueba, provincia 
de Soria, dos caballos de las sedas esprc- 
sadas á continuación: en su consecuencia 
prevengo á los alcaldes, empleados de se
guridad pública y destacamentos de la 
Guardia civil que procuren la detención de 
aquellos y la de las personas en cuyo po
der los encuentren, remitiéndolos con to
da seguridad á disposición de la justicia 
del referido pueblo de Lacueba. Zarago
za 22 de junio de 1846.—Antonio Oro.

Señas de los caballos.

El primero royo, cardo, morriblanco, 
con una marca como de horquilla en ca
da oreja, esquilada un poco la clin por 
el lado izquierdo, de seis cuartas poco 
masó menos de alzada, y de seis á siete 
años de edad.

El segundo negro , con una estrella blan
ca en la frente y una lista blanca que sa
le de la misma estrella hasta el morro, 
palicalzado de los dos pies ,de seis cuar
tas poco mas ó menos de alzada , de diez 
años de edad.

Núm. 37 8.

Circular núm. ^3.

Habiéndose entregado al comandante de
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la Guardia civil deesla provincia otra men
sualidad para el pago de los alquileres de 
las casas cuarteles que ocupa la fuerza 
de dicha institución, prevengo a os al
caldes constitucionales, se presenten in
mediatamente por sí ó por medio de apo- 
denulo , como se les tiene encargado, a 
recoger lo que a cada pueblo correspon
da; con apercibimiento de quea los moro
sos se les exijirá la mulla a *Iue 1‘a>a*" 
gar. Zaragoza 22 de jumo de 1846.-An- 
Ionio Oro.

Num. 379.

Comandancia General de la provincia de 7,a) a- 
gosa.

Los señores oficiales en situación de roem 
plazo ó provincia, cuyos empleos, nombresy 
pueblos de residencia se espresan , á conti
nuación se presentarán á mi autoridad en es
ta Capital á la mayor posible brevedad; para 
lo cual los señores alcaldes ó ayuntamientos 
respectivos se servirán comunicarles esta or
den.
limpíeos, nombres y pueblos en que residen.

Capitán: D. Bernardo Durán, Terror deCa- 
lalayud.-Olro: 1). Juan Pérez, Caspe.-Tcnien- 
le; D. Pedro Cristóbal, Ateca.—Otro; D. José 
María Móntelo, Celina.—Otro: D. Aniceto Ma
lulo , Grisen.—Giro: I). Pedro Poilao, Caslc- 
¡on de las Armas.—Zaragoza 23 de jumo de 

' 1846.—José Bóadella.

Núm. 380. ,

I). Juan de Dios de Guzman, Juez de prime
ra inslam ja del cuartel del Pilar de la presente 
ciudad de Zaragoza y su Partido.

Por el presente cito y llamo a I edro de 
Gracia, Tomas Ruiz, José de Gracia y Anloqip 
Orealla, hospicianos qué en el ano 1842 luc- 
ron en la casa de Misericordia de esta Ciudad, 
para que en el término de nueve dias se perso
nen en este mi Juzgado y oficio del Escribano 
refrendalario á oir una providencia que les in
teresa , pues pasado sin verificarlo les parara c 
perjuicio que haya lugar. Dado en la mudad 
de Zaragoza á 19 de. Junio de 1846.—Juan de 
Dios de Guzman. Por su mandado, lomas Rc- 
buelto y León.

• PARTE NO OFICIAL
Comisión superior de instrucción primaria de 

r¿aragosa. . . .
1, ° Se halla vacante el magisterio do ms-

tmceicm primaria dn Mainar: su dotación anual 
consiste en 1,100 rs. \n. pagados por trimes- 
tros de los fondos comunes del pueblo , y ca
sa franca, sin retribuciones de los ñiños ni 
otro cmolnmenlo por ahora. .

2 . D Asi mismo se halla vacante el Magra- 
lerio de Puen.de Luna con la dotación anual 
de diez cahices de trigo de buena calidad , y 
la obligación deservir la Sacristía de la par
roquia. . . , .

3 .^ También está vacante el magisterio 
de Lobera con el agregado de la secretaría 
de Ayuntamiento , la dotación del primer car
go consiste en ocho caices de tugo y casa 
franca con un trozo de huerta, y la del sc- 
gunlo en cuatrocientos rs. vn. anuales paga-
dos por trimestres. .

4 .° Lo está el magisterio de Jaraba con 
el agregado de la scerelaría de Ayunlamien- 
lo "y la dotación anual de seiscientos rs. vn. 
añílales por el primer cargo y doscientos diez 
y seis por el segundo casa franca y libre 
de contribuciones. . .

5 .c Asimismo lo están el magisterio y 
secretaría de Ayuntamiento de Gibes, dolado 
el primer cargo en seiscientos rs. vn. y el se
gundo en setecientos rs. vn. pagados de loa
dos comunes por trimestres y casa tranca sin 
contribuciones.

Los que aspiren á obtener alguna de as 
espresadas vacantes dirigirán sus solicitudes 
en la forma correspondiente y francas de por
te á la secretaría de esta comisión superior 
de Instrucción primaria hasta el dia primero 
de-agosto próximo, documentándolas con el 
Real título ó copia legalizada de él si lo tu
vieren y en su defecto certificación de examen, 
otra certificación de su buena conduela li
brada por el Ayuntamiento y Cura Párroco 
del pueblo de su residencia , y si hubiesen si
do alumnos de alguna escuela normal las apro
baciones del curso ó cursos que. hayan ganado 
para darles la preferencia que corresponda con 
Arreglo á las Reales órdenes vigentes.

En cumplimiento de las mismas se anuncia 
por medio del Boletín oíhial de la provincia 
por acuerdo de esta comisión para que llegue 
á noticia de lodos los que puedan interesarse 
en ello. Zaragoza 19 de junio de 1846.—El 
presidente Antonio Oro.—Francisco de Lcdes- 
ma y Caviedcs, Secretario.

La secretaria de Xynntamienlo de la villa de 
Villafeliche se halla vacante : su dotación con- 

'siste en 800 reales pagados por el presupuesto 
municipal. Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des á la corporación hasta de Julio proa ima, 
en cuyo dia se proveerá.
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La secretaria de Atj uní amiento de Contami
na se halla vacante: su dotación consiste en 600 
reales anuales por el presupuesto municipal.Los 
aspirantes dirijiran sus solicitudes á la corpora
ción hasta el de Julio próximo en que se, 
proveerá.

La secretaria de Ay untamiento del pueblo de 
Murero se halla vacante: su dotación consiste 
en 320 reales. Los aspirantes dirijirán sus so
licitudes á la corporación hasta el 25 de julio 
próximo en cuyo dia se proveerá.

Con la competente autorización del M.L Se
ñor Gefe poliheo se sacará á publica subasta el 
arriendo de la carnicería con la adjudicación de 
yerbas de la Puebla de Alborton los dias 5, 7 
y 9 del próximo mes de Julio.

, El Ayuntamiento constitucional de esta 
' C ,-n *a C()ml)eDlnle autorización 

del M. I. S. Gefe superior político de la 
provincia , ha acordado la enagenacion en 
venta real del edificio cárcel de la misma, 
y anunciar su subasta para los dias 1, 5 
y 12 de julio próximo, y hora de las once 
de su mañana en las casas consistoriales, 
con sujeción al pliego de condiciones for
mado al efecto, que estará de manifiesto 
en la secretaria de la corporación para co
nocimiento de los liciladores, convocando 
a dichos actos al acredor censalista, Cala- 
layud 23 de Junio de 1846.—El presiden
te D. Erancisco Sancho de Lezcano.

renta que el anterior de Guada- 
lajara, en cabeza de D. Iñigo Ló
pez de Zarate, de..........................

4. ° Otro en salinas de Anda- 
lucia, tierra adentro, en cabeza de 
I). Diego Diaz y Francisco Baeza, 
de   \

5. ° Otro en alcabalas de rea
lengo de Córdoba, en cabeza de 
D. Felipe Zenon de Bargas, como 
poseedor del vínculo que fundó 
Diego Fernandez de Bargas, de.

6. ° Otro en millones de Gra
nada, en cabeza del general Her- 
mosilla, de.....................................

7. ° Otro en el almojarifazgo 
mayor de Sevilla, en cabeza de 
Doña Ana Enriquez de Villeta, de

8. ° Otro en millones de Jaén, 
en cabeza de Juan del Goso , de

9. ° Y finalmente otro en mi
llones de Córdoba, en cabeza de 
D. Bernardo Barba, de...............

Zaragoza 20 de junio de 1846.— 
Sánchez Salvador.

1G,&36

353,972

118,500

127,500

75,000

92,765

107,525
Dionisio

Habiéndose extraviado del archivo del 
marqués de Villaverde, conde de Morala 
de Jalón, á la violenta entrada de las tro
pas francesas en Zaragoza en 1809, dife
rentes documentos interesantes, y entre 
olios los actos origínales de los juros con
signados para el pago de lanzas del primer 
titulo, se suplica á la persona ó corporación 
que los haya recojido, ó que por cualquie
ra otro motivo tenga en su poder, se sir
va dar aviso de su existencia al conde de 
Argillo que reside en la Historia natural de 
Madrid, ó á D. Dionisio Sánchez Salvador, 
su apoderado general en Zaragoza , en el 
supuesto de que lo- juros de que se trata 
son los siguientes :

Se arriendan las yerbas de la pardina de 
Buzcalapueyo , sita en los términos de la 
villa de Sos; de su precio y condiciones 
se enterará en la administración principal 
del Excmo. Sr. Duque de Villahermosa, en 
la casa núm. 3 calle Alta de San k Pedro 
en Zaragoza.

MANUAL DE REACTIVOS QUIMICOS.
Estraclado del diccionario de Mr. J. L. Las- 

saigne , traducido libremente del francés con 
algunas adicciones por el Dr. I). P. L. Aguilon.

Este tratado es del mayor interés, y de su
ma importancia á los profesores de medicina, 
mrujia y farmacia para reconocer y distinguir 
con prontitud los medicamentos, su estado de

Mrs. vn.

1° Un juro situado en millo
nes de Granada, en cabeza de Bar
tolomé de Bongo, de...................

, 2. ° Otro situado en el servi
cio ordinario de Madrid, en ca
beza del licenciado D. Diego Al- 

tamirano, de..................................
3. 0 Otro situado en la misma

79,179

9,350

pureza, y muchos cuerpos simples aislados ó en 
mezclas; asi como varias adulteraciones délos 
alimentos; y ademas poder dar su voto en cier
tas observaciones médico-legales : también á los 
alumnos de estas profesiones, drogueros, ma
nufactureros, ensayadores de minas y á cuan
tos deseen tener ccnocimienlo dé los reactivos 
y modo de manejarlos en el análisis.—Un tomo 
en 4. ° á 20 rs. vn. Se hallará en los puntos 
s guíenles:-Madrid. Oficina de Farmacia de 
I). Francisco González Delgado, Postigo de San 
Martin esquina á la calle de Jacometrczo.—Za- 
ragoza.—Oficina de Farmacia de D. Julián He
ría.— Pamplona—Librería de tongas y Ripa.— 
Burgos.—Librería de D. Timotet) Arnaiz.

Zagoza.— lmp. de C. luste. .
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